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San Lorenzo, 07 de noviembre de 2025
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN UGPI N° 006/2025 para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, REACTIVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS OWSD – UNESCO,PINV01-110 y PINV01-37”
ADENDA N° 01/2025

Estimados Potenciales oferentes, por la presente se comunica la modificación de los siguientes puntos:
4) PLAZO PARA PRESENTAR LAS OFERTAS





Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en este PBC. La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de fecha tope o la postergación de la apertura de ofertas. En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas, quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Fecha y hora de Entrega de Oferta: 11/11/2025; 11:00 horas

Fecha y hora de Apertura: 11/11/2025; 11:30 horas

Fecha y hora de Consulta:10/11/2025; hasta las 11:00 horas
Lugar: Dirección de Contrataciones – Rectorado UNA , Campus UNA
11) CAPACIDAD TÉCNICA

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad técnica:

En el caso de bienes e insumos

a) Declaración Jurada de cumplir con las especificaciones técnicas del Llamado.

b) Declaración Jurada de los oferentes, donde manifieste tener la capacidad para cumplir en tiempo y forma.

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica
Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:

	a) Declaración Jurada de cumplir con las especificaciones técnicas del Llamado (*)

	b) Declaración Jurada de los oferentes, donde manifieste tener la capacidad para cumplir con el suministro de los equipos en tiempo y forma. (*)


(*) Los requisitos documentales para la evaluación de la capacidad técnica deberán anexarse con el sobre oferta, caso contrario, no podrán ser evaluadas dichas ofertas.
· Formularios (Formulario de Declaración de Personas)
Los demas puntos del PBC siguen invariables.
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